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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

www.unmsm.edu.pe 

VISTO, el Expediente digital N° F2033-20230000018, de fecha 7 de febrero de 2023, referente 

al otorgamiento de licencia con goce de haber por enfermedad a doña Karin Soledad Loayza 

Pacheco, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución de Decanal Nº 000145-2023-D- FISI-UNMSM de fecha 13 de febrero 

de 2023, se otorga licencia con goce de haber por enfermedad a doña Karin Soledad Loayza 

Pacheco, identificada con D.N.I. N.° 10106540, personal CAS de la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática, por el periodo 

de 30 días; 
 

Que por error en el Visto de la citada resolución se consignó el número de expediente F2033-

20230000016, siendo lo correcto el expediente F2033-20230000018; 
 

Que mediante Proveído N.° 004303-2023-UTD-SG/UNMSM de fecha 16 de febrero de 2023, la 

Unidad de Trámite Documentario de Secretaria General, hace observación al número de 

expediente en el Visto en la Resolución de Decanato N.° 000145-2023-D-FISI/UNMSM; 
 

Que de acuerdo con el Art. 201° inciso 201.1 de la Ley N.° 27444 «Ley de Procedimiento 

Administrativo General» se establece que «Los errores materiales o aritméticos en los actos 

administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio 

o a instancia de los administrados, siempre que no altere lo sustancial de su contenido ni el 

sentido de la decisión», y; 
 

Estando a las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e 

Informática, por la Ley Universitaria Nº 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos; 
 

SE RESUELVE: 
 

1. RECTIFICAR la Resolución de Decanato N.° 000145-2023-D-FISI/UNMSM, de fecha 16 

de febrero de 2023, en lo concerniente al número de expediente en el Visto, como se señala:  
 

DICE:  

Visto el expediente Digital N.° F2033-20230000016 […]  
 

DEBE DECIR:  

Visto el expediente Digital N.° F2033-20230000018 […] 
 

Quedando vigente en todo lo demás que ella contiene. 
 

2. Elévese la presente Resolución de Decanato al Rectorado de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, para su ratificación 
 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 

 

 

Dra. Luzmila Elisa Pró Concepción                   Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz 

        Vicedecana Académica                                                                        Decano 
CND/gli 
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